RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0007646, Ent. N° 6575/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la ampliación del contrato correspondiente a la Licitación Pública Nº 17/2008 para el mantenimiento y reconstrucción de pavimentos urbanos de asfalto en La Paz, Las Piedras y Progreso Zona 1;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 10/03102 de fecha 15.06.10, el Intendente resolvió adjudicar la licitación de referencia a la empresa Construcciones Viales y Civiles S.A por un monto de $ 65:465.249,69 IVA y Leyes Sociales incluidas;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 5.08.10 dispuso cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de              $ 65:465.249,69 (IVA y Leyes Sociales incluidos), previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y el control, al momento del otorgamiento del contrato, del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244;

3) que en la oportunidad, habiendo prestado conformidad la empresa adjudicataria, el Intendente de Canelones, por Resolución Nº 13/06005 de fecha 31.10.13 resolvió ampliar en un 100% el presente contrato por la suma de $ 65:465.249,69 (IVA y Leyes Sociales incluidos);
4) que con fecha 11.11.13, se imputó la suma de         $ 65:465.250 con disponibilidad;
CONSIDERANDO: que la ampliación dispuesta, se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del T.O.C.A.F;                               

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                        EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Intervenir el gasto de $ 65:465.249,69 (IVA y Leyes Sociales incluidos);
2) Devolver las actuaciones. 
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